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D O N F E L I P E L O P E Z 
de la Huerta, Contador de todas 
Rencas de esta Ciudad de Logroño, 
y su Partido, que como tal por au
sencia c indisposición del Señor Sub
delegado exerzo sus funciones , de 
que el infrascripto Escribano certifica. 

A Vm. la Justicia d e ^ O ^ u ^ 
Hago saber que por el Señor Intendente de esta 
Provincia de Soria se me ha comunicado la Real 
Orden del tenor siguiente. 

JC/l Excmo. Señor D. Miguel Cayetano So* 
ler con fecha de 20 de Mayo me comunicó 
la Real orden siguiente. 

A consecuencia del Real Decreto de 
25 de Setiembre de 1799 , en el que S. M . 
con el objeto de proporcionar á los pueblos 
los alivios que fuesen compatibles con las 
urgencias del Estado, se sirvió mandar que 
á excepción de las Capitales de Provincia, 
y pueblos de Puerto de mar y los de cabe
za de Partido, se admitiese á los demás á 
encabezamiento por todas contribuciones, 
rectificándose los que ya estuviesen cele
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brados 5 y reduciéndose todos á los princi
pios de equidad y de justicia , tan recomen
dados por diferentes. Reales Ordenes 5 se 
previno en el artículo 12 del capítulo i.0 
de la Instrucción de 4 de Octubre del mis
mo año, que los Intendentes y Subdelega
dos empleasen todo su zelo en que tuvie
sen el debido complemento las benéficas 
intenciones de S. M . en la formación y rec* 
tificacion de los encabezamientos 5 los qua-
les ocupaban su Soberana atención y deseos 
de ver libres á sus vasallos de las trabas que 
son consiguientes á las reglas de adminis
tración. La misma prevención se hizo en 
los artículos 28 y 29 del capítulo 3.0 de di
cha Instrucción, en el 6,° del capítulo io5 
en el 7.0 del capítulo 3,° de la de 30 de Ju
lio de 1802 , y en la Real Orden de 30 de 
Julio de 1803 , á la que se acompañó un 
modelo para que, arreglándose á el en la 
expresada formación de los encabezamien
tos , no se retardase esta útil operación, de 
la que tanto provecho debia resultar á los 
Reales intereses y á los mismos pueblos; pe
ro á pesar de tan terminantes resoluciones, 
ha visto S. JVL con admiración que no se ha 
realizado aun este interesante punto en to
das las Provincias r y á fin de que no se 

di-



dilate mas el beneficio que dcset propor
cionar ásus vasallos i ha tenido á bien maíi-
dar se tccuerde y encargue del modo mas 
expresivo á todos los Intendentes y Sub
delegados el exacto cumplimiento de lo qüe 
sé dispone en dichas Instrucciones y Orde
nes Reales acerca de los encabe^am¡entdS5 
en el concepto de que si alguno no concur
riere á su execucion con la actividad y ze-
lo que exige el Real servicio y el bien de 
los pueblos, dictará M . las providencias 
que estime oportunas. Todo lo qual comu
nico á V . S. de Real orden para su inteli
gencia y cumplimiento en la parte que le 
corresponda, previniéndole me remita una 
lista de los pueblos de esa Provincia 5 en 
que se hayan formado 6 rectificado ya los 
encabezamientos y y de los que resten por 
encabezar, para elevarlo á noticia de S. M . 

Cuya Rea/ Orden comunico á V m . dicha Jus
ticia , para que á la mayor brevedad 5 y sin dar 
lugar á otro recuerdo disponga se presenten en 
esta Administración de todas Rentas los Comisio
nados que nombrase el Concejo y Ayuntamiento 
'de ese referido Pueblo con todos los documentos 
que previene el formulario remitido en diez de 
Mayo de mil setecientos ochenta y seis para la 

formación del último Encabezamiento t á f n de 
rec-



rectificarlo por todas contribuciones , conforme á 
las intenciones de S. M . 5 dando recibo al V^re
dero que acredite la entrega de este Despacho^ 
y seis reales vellón por su trabajo ? impresión y 
papel) sin detenerle mas que lo preciso. Dado 
en Logroño á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos seis. 

D . Felipe López de la 
Huerta. 
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Por mandado de su Señoría, 

JD. Isidro Delgado* 


